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EN LAS TRINCSÜMS 

Promtttimos en nuestro uúmero anterior 
dar algunas noticias de la sociedad construc
tora del ferro-carril de Linares á Almería, j 
henos ya camplieído nuestro compromiso. 

La Compailía de Fives-Lille, que diriga 
sus nrgocios como pudiera hacerlo un semita,' 
se ha colocado desde un principio en actitud 
ventajosísima para con la Empresa concesio
naria de la vía. Ooataba y cuenta con capital, 
y el capital se impone con fuerza avasalla
dora. 

Pero no es esto lo más triste, arbitros de 
la situación y ya establecida en el p6Í8,lo con
sideró como presa suya, y por todos ios ine^ 
dies posibles procuró y procura act^»lmente, 
esprimir el negocio de una manera irritante é 
incoxuúderArlR 

' La versatilidad de los gastos es muy apro-
pósito para este fin, y la puso en juego desde 
el primer instante^Yeamos como. 

V{;>l''é6^¿^iÍé|vaijs^'i;-^ en vuestra 
IJáÜiÓli, y ai '^p,f. que mi proyacho quiero in-
tecApaariHÂ ' por vuestra conveniencia, y así 
noéatrc^mti^reaes aeren comunes y viviremos 
en concordia. {Esta es la cáraeterisHca d^lomá' 
dade'Mófrahcés) Para detbostraiíoi U since
ridad de mis propositó», o* <sovtra|to por 
sécéiónes la construécíón del cajaino dé ¡hie
rro. Percibiréis íflfcegpa la utUidad que arrojen 
loa trabajos de éxpbnadóia. y ^o por mi par-
te> mod^stff^n mis «apir»e!ones, limitaré mis 
ganancias á la venta de material nóvil y íijo 
qae fabricaré en mis talleres de Lille, pueblo 
próximo á nuestras nunca Tsien lloradas pro
vincias de Alsacia y de Lorena. {Bravo, him, 
dice el público entumasmado ante manifestación 
tan isensata como gmerosa.) 

Mirad,—continúan íós gabachos,—como 
prueba de que por momentos ansio que co
mencéis á enriqueceros., desde ahora mismo 
cof9Íep)saB ios trabajos: van á sub-contratar»e 
secciones: ¡al higui' (Dd á cierto Marqués indi 
gena una sección de tres kilómetros, casi á las 
pttóftas de Almería y en condiciones ventajosísi
mas) Ahora veréis como vuestro paisano re
sulta un CresOfGontinua. (Los agentes del Mar-
qué$ vevienUm á los braceros y reciben escmojor-
nál,y con esto y con ser el negocio escelente ]cómo 
que es el cebó! gana medio nailon en un santiamén 
y elpwblo aplaude. Ya la Cmnpa^da de Fivesr, 
iMe ha conseigmdo dos cosas: despertar la codicia 
de hs cmiraOstía y aeostwnbrar al público que 
sus mamos paisanos traten á los operarios como 
hesHas de carga.) 

'Yo,—continua la OompaftÍAconstructo-
ra,—^me quedo con las dos seccionet limitro-
fas á la del Marqués, para benaficiar á dos 
paisanitos mios; pero no tengáis cuidado que 
yo 08 daré al reato (Se reserva la casi totalidad 
0 cwiinohasta Óador^ trata al bracero peor que 

nuestro paisano, pero no clioca ya, y da si> te rea
les á hombres que trabajan catorce hwas, y por 
quienes tan poco se cuida, que ora sucumben en 
una explosión, ora son blanco de pisMetazos de 
agentes franceses.) 

Ati'nción, -dice por fin la Ccmpafiía,— 
tomad la8 secciones que resian; porque quie
ro que todos seflis ritos. Cüa las secdones á 
unos cuantos caciques tan avarkntoí como igno
rantes, quienes sin entender el negocio y solo por 
que han visto que el Marqués se enriqueció, acep
tan precios imposibles. Es el canard completo.) 

¡Y qué tristes consecuencias nos trae! Esos 
caciquillos, al verse comprometidos, ponen 
su influencia al servicio de sus intereses en 
riesgo; y el bracero trabpja quince horas; y 
cobra seis reales; y no se le permite descaoso 
en las obras ni aun para fumar un cigarro al 
dia; y ú\ aun su mezquina soldada, se cobra 
i punto, pnes en ocasiones se le adeudan dos 
meses; y es inútil qi\p tJMiAHA-*>«'«vv?''-[''--̂ 'v! 
en la región le impele de rtoevo 4 laa owaf 
del ferro carril; y maldice de su suerte, pues 
trabaja y suda desnudo y habriento como des-
diebado paria. . , . , . • 

J ni aun este esfuerao salfAj^.é mdjgtw» 
salva al contratista, que •• arruinará tam
bién; y sobre estos despojos dé 8ftllgré̂ H •̂tte 
hacienda y de «ida qot* sé destruye, se ^I*».t» 
t>otñ|j6!lfa de Píví'S-Line, única triunfadoia, 
sin eiafaerzo klguno, que s* lleva á Francia 
utilidades inmensas, que á.biien seguro nos 
prestará después con usurarios réditos en Bw-
préstitoB nacionales quenoi arruinen del .todo 
y elî ven los cambios al cielo. 

¡Y el Gobierno espafiol, suVv6tt<̂ »o»» ^^^ 
veinte y cinco duros por oaetro al íw»o-€aml 
de Linares á Almerial 

La recaudación de contribuciones. 

En vista del sesgo que la recMidación de contri
buciones de la provincia ha toinado, mativada en 
primer término por la injustificada dilación que el 
que aparece como rematante D Nicasio Gómale»!, 
ha dado á 1;Í tramitación de estj» empresa y por la 
devolución de la escritura de fianza, en segundo, vé
monos en el caso de ocuparnosíle este asunto, ba
jo el punto de vista en que rea mente puede «pre
ciarse la evidente conculcación ^̂ ue se está llevando' 
á cabo. 

No podemos menos de haĉ  moa eco de la justa 
alarma que siente el público á h vista de los incont-
prepsibles f.iVores que el elemen o oficial dispensa á 
todo asunto en el que como el Rue nos ocupa lleva 
el r̂. Gonzíilez Canet, una part4 relativa en los que
brantos, y total en los bencficloí 

Dice poco más ó menos el artículo S» del capítu
lo l ° del Reglamento de recaudadores de contribu
ción aprobado con fecha lade ^ y o de 1888. 

«Previa constitución de fiansia, por la cuarta .par
te del importe de un triniestre ¿e contríbucióu teni-
torial é industrial, será puesto en posesión 30 dlat 
después de h iberselo notificad«í¡ «1 Ikitador q»f me
jores condiciones ofreciera en <&• acto de IsjnAfealai, 
pudiéndose ampliar hast%'otr<M> 30 (Sat máf̂ î ^oa 
fundamento fuese s^Ávájsi^mi^ltt^íiéMsi^^ 

ANUNCIOS Y COMÜNrC îpQS 

Precios convendotiiales. 
No se devuelven los órigStíaIcs. 

do sugeto á la pérdida del depósito de 2 por lOO, si 
por cualquier circunstancia faltase á lo preacrito......... 

El futuro recaudador de contribucioioc» de lapro-
vmcia de Almería D. Nicasio Gonzale?, ftié notifica
do con fecha 6 de Manso de 1893, por coiisigvitcrite 
aun cuanto hubiese solicitado (que lió la solielj î la 
prórroga de 30 djas que J« concede la citada Xey, 
desde e! dia 5 del actual, ha incurrido en la pér<fisa 
del depósito de 13.371 pesetas con 75 cént¡n)(i« que 
debe tener constituido. 

¿Se ha procedido en esta forma? A ílaiî M la 
atención de quien corresponda tienden estas líneas. 
^ El motivó único qû  pareqe eJíistir para irrogar 
ál contribuyente los grandes perjuicios que se le es
tán irrogando, es la inadmijsión̂  de la escritura de 
fianza, por falta de presentación de un otorgante y 
como esta responsabilidad es esclusivaroénte del 
arrendatario, y el Estado es el único llamado á vdar 
por él perjudicado contribliyente,'y éste no puede 
ser indemnizado más iqué con Î  aplicación oe U\l(iey 
al culpable, pedimos en nombre de los lesionados, iie 
proceda con «arregle á ley, sin que yalg;aĵ ,p{kr̂ nad* 
los injustificables descargos con qv̂  4>)n̂ eiáda dis-
culpwsu qegliffincia., _^^-•——¿¡sStjilPl^ffl^ ' 

bacerfo con v!vw!>,pwa qo« cuaAto airtei,«íiSfflg 
ne la cuestión con la actividad que reclainaft M?»ro 
reses del contribuyente. 

ÍKS que.biwja «»bt«fumos paraesg 

dádivaylat)»8u<áieia? - j: . . 

• .Cuafqjíieríi de estw f^o^i^mh^^-
círsc fácílmetíte dé los aconfteaówpíitQ'̂ ;!̂ ,,,. 
á poco de examinarlo?, n»U|clJO W«fi*^^jf' 
puede esperar delijegojî io nl»« «Pfip! 
dado el tipo de i'46por ioQ á.̂ M?; 

mes de cada trimestrê  e|i cii^odo nó 

Y esto no es que lo inveotéói^ j ^ 
que resultados prácticos acdsan, qwi â M 
han tomado mayor Uit«r̂ ,|¡NK.}f iĈ ^̂ »̂ ^ 
ber percibido un premio ;iíe|*75Í 
100, no han podido ^syair)»,if*^*' 
cha más, qae ¿ ua i^ i|,|'S>.;i*gt 
Halado. „,,.-•...̂ '",'-.,.. ,• ,\-^ 

Así és, .qa<1a —- '̂̂ •'—^-'̂ * 
tore^ se pn;^!^ ^HW> 
manos en que*á%. | i l i* ,« imij!^,J^fSBJ^SST 
sas.'por los ejemplos pradicolí <|áe nfiM ĵ̂ oainSp 
en este miamo monopolio y ett't»tWí.4|̂ .«a í̂̂ jfî »* 
to interés para el e&qmlia«dP«oát»^y^l;^>^ tkJA 

los vidrios <iue rom»e9 «s)^ ju -
nterés para el esqmli»a<̂ »«onín|>{íy«jŜ iiiqfB e« « 

que viene 4 pagar Ips vidriosq«^_rompe<J«8ĵ .ju
díos, procuremos no peî derlo de vi»|a v i» Ja «»Un. 
cia en Madrid 4cl Sr. GoBjdeílpIl^y »»»PJ^U. 
des habidas,tvo son biisiwflfííJí )ff cíWíUt̂ .no tendre
mos inconveniente Cip |^cefj^^^,P«W ^ f̂ SÊ *" 
ciadaracnte s« CPüfrípoaí» üieató» fprésttitimica. 
tos también la'l»r«MWi 

m 

•^fm%. 
•• mm&'m 

í#éiAé**l*'^^ 

í í . CMJÍ 

ild M qittt «ecesltémos el espacio da El 0fi^ 
paraDrtfkair bJÉittoi da mayor interé»,<0ab': ¿Üb 
IM CWHjí̂  *•« el t«rcor perrafo di (Wlijíiiíf«^ 

í Éfuniciptíles piblictdo «ft «t # í t ^ 
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BL GRn.LO 

Municipio, «s pensar cen los pie* por no decir con 
el •stóinago, y como á Dios gracias, nosotro» uo 
hemos tenido ntcesidad basta la fecba de razo-
uará «spensas de tau exigeute organismo, be abí 
por qu«, diferimos una vaz cuas del criterio de tan 
«preciable colega. 

Siempra hen)os eutandido, que el principal 
deber ie todo buen ciudadano, como de tode hon
rado periódico, es.coadyuvar con cuanto le sea po
sible, al bue» régimen administratiro de los or
ganismos oficiales. 

Y sustentamos esta creencia, por que no cabe 
dudar, que de !a buena ó mala admitiistracióii 
Municipal depende la prospeiidad ó ruina de los 
pueblos. 

El estado aflictivo y vergonzoso en que la po
litiquilla rural ha colocado la administración pú
blica en todas sus esferas, reclaina uny enérgica 
perseverancia du cuantos hombres de buena lé 
pueden contribuir dinicta ó indirectamente a en
cauzar por buenos derroteros, la corrompida ad
ministración Municipal. 

Esta ha sido siempre nuestra creencia y ésta 
seguirá siendo mientras 1 L GRILLO palpite y tan
to como sentimos que su eondiciéu de semanal 
nos prive de atender con la constancia que desea
mos, se merece y necesita la insana marcha que 
imprimen á todos sus asuntos nuestros inmorales 
administradores, sentimcis, que periódices de la 
respetabilidad de La Crómica Meridional, por su 
calidad de diario, M Sur d» España, per la de al
terno y Bl Ferro carril, como bisemanal, miren 
con la indiferencia que lo hacen, los despilfarros, 
que uno y otro Alcalde con sus respectivas cama
rillas Tienen alimentando, ora para provicho pro
pio, ora para satisfacer compromisos en mal hora 
adquiridos y en peor cumplimentados. 

M4s bien para satisfacer un deber da concien
cia, que por suponer factible la recolección de 
sanos y abundantes frutos para el pueblo, nos 
proponemos censurar los presupnestos Munici-

i :*«r«»-**-rwv4T- •*•»—"•»'>" l « n of iAí i o/>ím4jrrjÍi:OS dft 
Y no confiamos recojer frutos para el sufrido 

pueblo que paga con sacritlcios inmeusts las mal-
TérsfiíiioDM d« sus administradores, porque los 
p i « Dámadoa á defender lot intereses de'la-opri-
mida clase que todo lo paga,y los másobligadosá 
procurar la moralidad de los funcionarios públi
cos, coa máximas persuasivas 6 con censuras 
enérgicas, son loi que ai parecer se hallan mfts 
•bligados á encubrir con su silencio el gran nú-
meiro de irregularidades que en cada acto de los 
que administran se descubren. 

Esta conducta tan censurable es precisamea-
t« la que contribuye más que nada al terrible d^ 
•aliento que sentimos. 

No se nos oculta nuestra modestia, pero no 
dejamos de comprender, que si aunáiramos como 
corresponde los escasos esfuerzos de ios débiles. 
con los abundantes délos fuertes, i buen segure 
que no realizarían con la impunidad que lo hacen, 
los desmanes que á poco trabajo pueden seña
larse. 

Mucho espacio podría invertirse en considera
ciones como las anetadas, más como nos consta 
fue BO Sí) le obscurecerán á nuestros lectores, y 
que con lo dicho les bastará para eximirnos de la 
responsabilidad que legitimaraente les cabe á 
otros; que la elocuencia de Castelar no sería bas
tante para hacerles modificar el criterio que ten-
gao formado los culpables conscientes de tales fal 
tas, y no disponiendo del espacio y la precisión 
que la discusión de. tan importante asunto nece 
sita, damos punto á las disgresiones para señalar 
algunos de los culebrones que se hallan enrosca 
des al Municipal presupuesto, recientemente «on-
feccionado, cuyos voraces reptiles son los que han 
do producir piel para cubrir e! extraordinario lu
jo de los que sostienen más vicios que á su posi 
eión j á la de todo funcionario honrado 'e corres
ponde. 

« « 
La única esplicacidn que se permita dar ft! 

Concejo almieblo á quien exige una tributación 
de 4.003.gi^ reales pagaderos en los doce meses 
de Julio de 1893 á Junio de 189J.és una embrolla
da relación qua publica en La C'ónioa Meridio
nal á la que le WamuiPresitpveslo Municipal, cu
ya relación "por la forma en qua se halla redacta
da, parece más bien un iusu'to lanzado al rostro 
de los que representan que una esplicación legíti 
ma de sus precederé*. 

J aÚQ cuando par«s<;a que atrepellamos la 

sintaxis, pui'stoquo heinds de (xaminar algunas 
partidas .le IHS más iiicongrueütes, no püd* luos 
resistir á la teiiiacióu, para justiflcar nuestras 
censuras por anticipado, d« reproducir textual
mente los dos 7nontones que más ban avivado 
nuestra vista. 

Dicen así: 

Gastos.—Capitulo 1."—Pesetas, nta. 

«Secret ría y ¿ns depnidencias, Contaduría, 
Depoiitarííi, Arquit d o Deúii-aiite, Agente en 
Maüiid, I.ilerveiitor de céa ihs personulas, Pro
fesores de medicina y ;Í! iijía, Prolesores del La-
boraiorio micrograficu Municipal, Inslisut) de va
cunación é luspecto:' de HÍÍCU'UII;Í66Ü96 pesetas.> 

Capitulo 9." \ 

i 
«Subvenciones y cijiupromisos varios, Banda 

da aiús¡.:a y material para la misma 84.303 pese
tas.) 

La sola lectura de amlios capítulo-", acusa un 
grado t;tl ;ie iniooftlida^l '••n los cocineros muni
cipales que h ui coiidün«ntado el guiso llaniaiü 
pretupueslus, que aunqufi ñú siguieran como si
guen a un;i y a otra píii ti Jas, por todos conceptos 
inadraidibles, bastaría el londo y forsua de ésius, 
p^ira acr dilar Ni inaia lé ó la ignuranciü de ios 
osados que nos reprwsentan. 

Y es evidente la mata fé, desde el momento 
que al redactar el capítulo en que s« hallan in
cluidos ios conftíccionajorea itei presupuesto, se
ñalan de una muñera tan iiisufloisnte y vagd, las 
obligaciones de este, que noile^'a uno á tnt«rarse 
de más, sino que se gastan Í4.Ü0Ü duros par,* que 
haya personal de Secretaria, de «ontaduría, de 
rascádmela y cobraduria. 

En cambio, llegan al capítulo 2.», y como se 
trata de serenos, municipales y bomberos, ahí si 
se detallan perfectamente, los que son y cuanto 
flranan, 
puesto, que los del 2." capítulo son hirto c^faoci-
dos.aUiíque no se» más qun por ios uiii(orines,pcro 
ustedes, han debido inscribir sus nombres,üp^üi-
dos, Ciirgos y sueidus que disfrutan, para que 
cuando ¡es v a n los paganos fa taudo á susobli 
gacionea, puedan cuando meo s c«nsurarios ya 
que no les sea posible enviarles donde debían es
tar hace algún tiempo. 

Esto es, en cuanto se reílere á las miles de pe
setas del primer inonton del capítulo 1." Eu cuan
to á los 17.000 duros que pretende cubrir el 6.° 
montón del 9." capítulo, con decir que el Consejo 
de los siete Ecijanos, no habría tenido.tupé bas
tante para aáquirirse con tai descaro las ganan
cias, no habríamos dicho cuanto se merecen. 

Vamos á probarlo. ¿No han h«cho ustedes mis
mos el presupuesto? 

¿Noestíiban á liempo de incluir las partidas 
que hubiesen creído necesarias? 

¿No b-in coiisigiíado 107 p»rtidas? 
¿No han incluido en estas 103 partidas cerca 

de mil títulos ó especieí^f 
Pues eittonce», ¿ * qué reñir á última hora con 

la inclus ón en la partida correspondit^nte á la mú
sica, de ese embucíiHÍo de uiis de 13.000 duros 
que pretenden colai? 

¿Ignoran que sabemos desde hace tiempo que 
la música uo cuesta más que tres mil y pico de 
duros? 

¿IgaofAn que sabem. s perfectaíiient Í, qun por 
largo tiempo no niioesiiau unifoimes ni instru
mentos? 

¿Nocompremiían, qug al repasar con deteni
miento el presupu«sto, habínnoosde tropezar con 
los tres compromisos del capítulo 6.»; con las 
«compensaciones, premios y subveiicioüee» del 
capítulo 4 ° ; con las tres clases de socorros, las 
tressubvoncioni'S, las dos gratificaciones dt-l ca
pítulo 5.° y tanta otra enormidad como se desta
ca á simple vista? 

Y sobre todo, ¿ustedes ignor'au que In ayun
tamientos, ni ptiedeu tsner compromisos ni va
rios secretos? 

¿Ustedes ignoran, quf el interés de todo Con
cejo b>nrado estriba, «-n justificar sus cuentis? 

Pues entOHCi*, ¿̂  <Ui*̂  comettíu eso lapsus'? 
Más fstamospcriiendo fl tiempo induimente 

sin compr.'nder,quesou tan ignoraiiies como osa
dos y tan osado» como igiioríuiips dfsdd ol mo
mento que una j otra cosa l«s ha privado saber el 
ruido que había 4e hacer un mico i quien se reú
ne COD una banda de m^ioa. 

Comprendemos que vamos llegando ó hemos 
llega lo ya á hacernos pasadas; por esto precisa
mente abreviaremos, no porque nos interese na
da tanto. 

» * 

El 2.' grupo ó montón del capítulo 1.** lo cohS-
tituye 8.800 péselas para el gasto de material de 
rascaduria, cobraduria y... otras bagatelas pro
pias de zíngaros. 

«Gastos de quintas, alumbrad©, impresiones, 
papel sellado, etc., 1.500 pesetas» de otra par
tida. 

¿Gastos de quintas? ¿Pero no habíamos queda
do en que las quintas en vez de consumir, han 
producido para vicios, virtudes y Rodos} 

¡Alumbrado! Pero señores, ¿si no hay quien 
les haga trabajar de día, eomo quieren que nos 
creamos que trabajan por la noche? 

llmpresiones! No serían malus las que les dü-
ría de buena gana el pueblo, con ácido sulfúrico 

¡Y papel sellado! pues bien, coa 300 pesetas 
hay papel sellado para un año, pues aunque se 
gasten 5 pliegos (que no se gastan) en cada -se
sión, no llegaría el gasto más que á 250 pesetas 
quedando un remanente de 50 pliegos para un ex
traordinario. Esto es lo que debe importar este ca
pítulo, lo demás és.... 

Quinientas pesetas consignan para socorro de 
los quintos. (¿Pero no son los quintos los que so
corren?) y 2.249 pesetas para «elecciones» Vean 
ustedes con qué precisión marcan hasta las 49 
pesetas. Luego dirán que no son calculistas loa 
confeccionados de los presupuestos. 

Para la rectificación del padrón vecinal- 2000 
pesetas. 

Qué han dicho ellos: padrón..., padrón se 
asimila á árbol generalógico, aunque sea conso
nante de otra casa, el árbol se aumenta cada ano 
pues, ¿porqué no hemos de aumentar nosotros la 
consignación? 

los gef.s áe vigilancia nocturna'y municTnrí NT 
que iiXüvm diputaos de la mayoría. " ' '"P^'- Ni . 

Ocho mil cuatrocientas Achenta y seis ñas*!». 
consignan para el alumbradoíle petróleo ( ¿ r q j « ; 
alumbran de verdad estas luces?) y 10.950 DÍP^ 
los seis arcos Voltaices del Paseo. ^ 

¡Hombre, parece mentira que no hayan uste
des podido dejar de ser tan como el Ayunta-
mi«uto conservador! 

«Mil pesetas para árboles nuetos y 250 para 
un Inspector de éstos.» 

Continúa costeándose el cosmético del bigote 
de D. Juan Giménez. 

¡Oh! los décimo cuarto, quinto y sexto mon
tones del capítulo 3.*, que se refieren al mercado. 

Eso hay que tratarlo más despacito. Ya habla
remos. 

El Farmacóutieo municipal avisa á los médi
cos de bmeflcencia «que no manden recatas de 
ninguna clase, pues no tiene medicinas», y el 
^""^o.'!l'.®"^° P"'" °*'"® '^''o consigna para medi
cinas 3000 pesetas cada año. 

En el capítulo 6,» consignan una partida, para 
«hacer obras en las fuentes y cañerías» y en el ca
pítulo 10.» se hace otra tíonsignación para lo 
mismo. ' 

Quince rail pesetas quo se consignan en el ca-
píiulo 6. para arreglo de calles, y cerca de 37000 
qtie constan para el mismo servicio en el capítulo 
o, 'nlíĵ '̂ *̂ ®° suplirse con ventaja, aceptando en 
¿l.OOO pesetas el proyecto urbano del »r. Diaz 
Vila. 

Muchas más indicaciones de reforma podría 
raos hacer, pero tememos ser pesados. Sin em
bargo, conque se atendieran tan escasas como jus
tas indicaciones que hacemos, en algo se banefl-
ciaria al esquilmado pueblo. 

Ahora bien, aun cuando parezca pesimismo 
exagerado, aflriaaraos de nuevo, que no confia
mos eu ser atendidos por mucho que nos esforce
mos y lio confiamos, no porque deje de ser harto 
ra^ionallo que exigimos sino porque la ciencia 
económica, no ha podido penetrar en el cerebro 
de nuestros administradores más que para prove
cho propio, y aquellos que con facultades pudie
ran hacer que las aplicaran al orden oficial, son 
los primeros interesados en ocultar sus actos por 
ruines quesean. 

Juan FernanÜex. 
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EL miup. 

Todo al vuslo, todo al vuelo. 

£a Oaceía ha publicado 
dos moreíucios- átctQtos, 
que prueban hasta que punto 
nos hallamos de progreso. 

Todavía no se han llegado 
á votar los presupuestos 
y hay muchos que afirman que 
ha de caer el Ministerio 
mucho antes de que se voten 
y ya el belga caballero, 
vulgo Moret, ha empezado 
á gastar bien ó mal de ellos 
y á la verdad, que nos gusta 
que piensen gastar dinero 
asi d$ prisa, de prisa, 
todo al vuelo, todo al vuelo. 

Que estando abiertas las Cortes 
no son esos dos decretos 
constitucionales, ni 
tiene el ministro derecho 
á legislar á su gusto 
Cortes el reino teniendo, 
dicen algunos periódicos 
y no ven los majaderos 
que en los tiempos que alcanzamos, 
(más bien no» alcanzan ellos) 
van las cosas más lijeras 
de lo que iban otros tiempos, 
puesto que ahora caminamos, 
con tan paternal gobierno, 
en esto de gastar cuartos, 
aún antes de recogerlos, 
asi de prisa, de prisa, 
lodo al vuelo, todo alvuelo. 

jQue itnportan cuatro periódicos 
ni qué la opinión del pueblo? 
Si murmuran que murmuren, 
si rabian morcilla en ellos, 
preciso es dar subvenciones 
á los que tas merecieron, 

' que es obra de caridad 
dar de comer ti hambrienta 
y dicen que dá do§ veces 
el mortal que dá primero, 
por eso dirá el Ministro: 
pue$ si á dar tocan, darenaos 
asi de prisa, de prisa, 
todo al vuelo^ iodo alvutlo. 

En eambio está la nación 
tan fatigada con estos 
hombres que nos desgobiernan 
que puede que haga con ellos 
algo muy desagradable 
sin que pierda mucho tiempo, 
asi de prisa, de prisa, 
iodo alvuelo, todo al vuelo. 

COMUNICADO. 
Sr. Director del periídico EL GRILLO. 

Ro^wtas 8 de Mayo de 1893. 
Muy Sr raio y de mi mayor consideración: 

Rueco á V. se sirva si á bien lo tiene, dar cabida 
•D las columnas de su ilustrado periódico á éstos 
mal trazados renglones, por lo que anticipada
mente le dá un millón de gracias su affmo. s. s. 

q. 8. m. b. 

Rafael Cañadas. 

Con fecha 5 del actual, mandé á La Crónica 
Meridional un comunicado, defendiéndome del 
ataque que se me infería en la gacetilla que apa
rece inserta en ol iiúnaero del dia 4 del actual ba
jo el epígrafe Alcalde Rebelde. Extrañánd me so 
bre manera que una persona tan ilustrada como 
lo éa D Ramón Blasco Segado,contesto por «I co
rreo de hoy, que no puede acceder á mis deseos, 
en tirtud de que la noticia que dio el perió«iico 
aludláo, !a tomó de los centros oficiales, contt<sla-
cióu que deja estupefacto á cualquier alcalde da 
monterilla como yo, que carece de verdadera ins
trucción; así es, que y© entendía, que el Democrá-
iico pertódi«o Siue ha insertado la ofensa, estaba 

obligado á rficibir en sus olumnHS la defensa del 
ataque, máxime CUÍU; > víi tiilorij'ailiA. con mi 
firm», sieiüiü por (\>!i.sij¿;iiie>ae •n.solidum rospoa-
sablH k su contciiiilg»: 

No (i|j5taiiti>, t ptísnr de uii opnión errónea, 
reitero mi rucgu al Sr. B;as(:o S.':>íado, por si lu-
viesií á bien inHfirttir o! tomunií'M lo A que antes 
m8 rt'fioro, cuyo coüttniiíio.se hay.-» r .usabido en 
éstos i nnáioiíos léimiros: 

1." Que 00 er-i CIÍJMO qne ésl.'í Aif .'día bu• 
ble'edf'M.hfrdecirio •^ <'»!i]ínij|; Ui J.ÜÍ': Provin
cial, ne^iiuJose á (lar f)j,>,.>s)ón de lu Escuela de 
Niñas a D.» Mari.s del Mar Nwto, por tuanto di
cha Señora n-. se había pn;B»Milado unto aquella 
autoridad. 

2.» QiiP ésta no era Prof. syra, por cuaute ca-
recÍH de Tí!ni» Acailémico. 

3.° Qu'-'o ¡refía, (le (oda cías? do conocimien
tos para ti tusempeiíode dicho c.tgo, amando 
las condiciones «Sí fciaies que be laquiereu para 
tan delicada misión. 

4 ° Que curopiendo con el deber «agrado que 
le está encomendado á ésta Alcaldía, al tentr co-
nociraicnlo que la mentadi pobre Señora había 
sido iion)bra(Ja M.ú'stra ialinna de esta Escuela 
vacante, ,*« ¡̂ pp' suvó ^ participar ^l Sr. Goborna-
dor, qufi no «> hiiU. ha en 8[ litud IcRal para de-
.sempcñíu' iliciic rf.rjjo y qi)*; tu este pueblo exis
tía una MMí-sira «•Icmenlfil que con arrfglo á la 
Loy poíií^ nonil/rarse ptuii Í'ÜO, dejando la «lec
ción é la Junta Fro\incidí cuya resolución espe
raba para dar inraetliato cuaiplitsiento. 

6.* Qiie en ello quedaba demostrado no ha
bía habitío desobediencia ni rebfldís^ de ¡arte de 
esta Alcaldía, la cual como siempre se hallaba 
solícita á cumplin;entar las órdenes de ius sup*-
riorea gerárquicos, velando «it m|>re por el sagra
do cumplimiento de las Ley«»y «on preferencia á 
cuanto atañe á la enseñanza, pfüeba evidentísi
ma é8 que el Profesorado de eate ||rtjeblo >« halla 
al comente de sus hahera.s a j ^ i r d e la precaria 
situRción del Ayun.tan;ioiito; ^v'VO pdíflo nist&e 
y;» que con cíirot «acrittcitssasatisfHcen estascar-
gas con religiosidad, 3U8to'**é8 lumbion que «ea 
con provecho y no vayamos á tirar el dinero eu 
salvas, para eío preferible é« que se fierre la Es
cuela antea que la regentee persona inexperta pa
ra ello. 

Dispénseme Sr. Dirrctor lo pesado de mi hu
milde «•píütola, pues oque «p»iap wio lie teaido 
que esteuderrao á mi» de lo que quería, aprove
chando gustoso esta ocasión para reiterarle laa 
aeguridadea de mi consideración naás distinguida 

s. 8. b. 8. m. b. 
Rafael Cañadas. 

S-A-XiTOS 
Se ha llegado á acentuar tanto la dieta que el 

Presidente de la Diputación Provincial les tiene 
impuesta á «u« empletidcs j prií cipalmente á los 
de beneficencia, que para no morirse de hambre 
se ven obligailos á industriarse de una manera 
tan hílbil como censurable. 

Hela aquí: * 
Pretenda traspasar la portería del Hospital una 

persona para ver á alguno de su familia qufe se 
halle en dicho establecimiento y si á la vez que 
solicita el p'Traiso traspasa de su mano I la de 
otra persona alguna bagatela, le queda el paso 
franqueado. Que se le ha olviiiado 6 no ba podido 
adquirirlo, pues....atrás paisano. 

La cosa és inmoral, pero «i fuésemos nosotros 
los encargados de exigir la responsabilidad de 
éstos abusos.... 

i\ quien creían Vdes. que se la exigiriauK a? 
Pues.... al tuerto. * 

Respecto al último drama del Sr. Selles, dice la 
Saeta: 

«Cou éxito mediano se ha verificado el estreno 
del drama en tres actos y un epílogo El celoso ae 
SU imagen ó hacer mal por qucrtr bien, escrito 
en verso y prosa por Eugenio Selles » 

iLa parte en que este aplaudido autor trata de 
la guerra de la Indtppndenci.i, está perfectamente 
escrita; pero el drama que introduce entre tan glo
rioso hecho, es muy inferior á todo lo que del señor 
.Selles conocemos. Podri;)mos decir que es un caso 
patológico de alucinación mtntal no justificada, por 
!í> cual no es tal caso ni tal drama.» 

Otra crítica en profecía malograda. 

Con el epígrafe Abuso escandaloso publica Don 
Quijote en su número i8 un razonado artículo, en 
el que cuu fundamento de causa y con la sensatez 
que le és peculiar, arranca la hipócrita máscara con 
que -se cubre la sociedad mercantil de Lespés y Es-
maola. 

Para demostrarlo, refiere entre otros hechos de 
estos industriales, el que acaban de realisar con Don 
Eduardo ^ojc á quien ¡e li iv buscado un perjuicio 
lie al,.;unos iiiücs de<lu.i;i, î ien por descuido, por 
mala fé ó por deseo de más lucro de «stos seSores. 

La cosa es seguro que dé juego, pues en el últi
mo número de DM} Quijote, vemos un comunicado 
de tan delicados mercaderes, en el que indudable-
mente dirán, que son muy buenos, santos y desinte
resados y que eso del í̂ r. Sojo habrá sido un descui
do del que no tienen culpa, etc.etc. 

Y como todo lo que no sea indemnizar con arre
glo á la responsabilidad que hayan tenido en el 
asunto.no debe conformar al Sr. Sojo, y esto no creo 
que estén dispuestos á hacer esos judíos aun cuan
do les cumple hacerlo, véase porque no dudamos 
que el asunto dé juego y por lo que pueda resultar 
ofrecemos las columnas de EL GRILLO. 

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro ami
go D. Juan Ruiz A ranee, hijo político del rico propie
tario de Alcolea D. Federico Roda. 

Anoche celebraron reunión los nuevos conserva
dores casa de I). Juan Lirola, uno de los tres gefes 
designados por el Sr. Cánovas del Castillo. 

Aun cuando no llegaron los asistentes áía doce
na, tenemos por seguro que no eran todos decididos 
partidarios. 

Veremos los que concurren á la junta general 
que celebren con la asistencia del Sr. Gonsales C'a-
nct que llegará hoy á esta. 

El Doctor Blanco,ha trasladado su gabineteála 
calle da Reycs Católicos núm. l8 rf' 

<•#•• 

Se dice que aun no ha venido cesuclt* a«4i 4<i 
Tribunal Suprenio,con respectó á ía de«unci« hecha 
por el oficial de la Sección de Foinc;nto Sr. Merino 
Q>rra) contra, el Gobernador y gefe de Fomente de 
Almería. 

^un se halla enfermo en el Hospital aunque muy 
mejorado de la herida,euestró querido amigo D. Ho
racio Pérez del Villar. 

Esperamos que el Sr. Juez de Instrucción haga 
justicia al Sr. Pérez castigando merecidamente á los 
culpables de tan bárbaro atentado, sm qí*e pesen pa
ra nada en su ánimo las influencias. 

Continúa enclavado en la calle del Liron.el mar
molillo que tanto perjudica al comercio de ia calle 
Real. 

En breve quedará instalado próximo al Gobier
no civil un saloncito para dar betum. 

Ya hacía falta. 

Muchas señoritas de la buena sociedad, desean 
merecer del Sr. Alcalde, se verifique la música los 
Jueves y Domingo en el Paseo del Príncipe, en ves 
de por la tarde, por la noche. 

Nuestro particular amigo el reputado médico 
oculista Dr. Blanes,ha instalado un gabinete en esta 
capital. 

Nos felicitamos de tener entre nosotros al aven
tajado ayudante del Dr. Cervera. 

La fama de que viene precedido, nos evita tribu
tarle los elogios que se merece. 

iCuidadol que este Blanes.no es el hermano de los 
otros dos hermanos. 

El que nosotros nos referimos cura, el otro mata 
con la caida de ojos. 

Muchos abonados de la (^ipresa de TeléfiSNlÜ 
se quejan del mal servicio que hace. 

Como que lo iban á hacer bien. jSI son €Oi^«f* 
vadores! 

'fS'-

'A 

• * . ^i^^tu 
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EL GRILLO 

SEOCioiÑr x ) E .A.2>r"cnsroios. 

mm DE US iSMAMS DB BlffllllSIIAIO 
Lección diaria de una asignatura. 

Casa del profesor 1'¿'50 Pt«s-
> alumno 1^ » 

(5rí<po dtf dos asignaturas. 
Casa del profesor 20 > 

» alumno 25 » 
Gntpo rfe tres asignaturas. 

Casa d«l profesor 25 > 
> alumno 30 » 

Clases «spcciales de francés é italiano. 
Gallo 2, bajos, derecha. 

Los pagos han de hacerse adelantados. 

GRAN FOTOGRiFlA DE MORALES 
Calle de Per$a,núm. í principal. 

Fotografías < xaci^-U todas horas y todos los 
días, aunque esté nublado 

El mejor y mas barato. 

GBAN SASTRERÍA DE A^TQN 9 GONZÁLEZ 

Calle de Álava, frente al Cafó de Mendei 
Nuñez. 

Baratura y perfección en loa trabajos. 

AGENCIA OLARET. 
Por sus econÓHiicas condiciones recomenda

mos á todos nuestros ilustrados colegas, al 
AGENCIA NOTICIERA CLARET Barcelona. 

Tiene sus oficinas ea la calle de Aribau, nú-
mero 24, 1.° 

CENTRO DE SÜSCRICIONES 
á toda clase de obras científicas, literarias, reli
giosas y periódicos de modas, musicales y fes
tivos. 

Carmelo Márquez. Oergal {Almería.) 

DON ANDRÉS VIZCAÍNO 
CIRUJA.TSO D E N T I S T A . 

Ra libia de Alfareros, 3 principal, (cerca de la 
Puerta de Purchena.) 

OBEJ.S B 
£ n l a AdJwtniMtracltfu de £ L GRILLO. 

CLAVE SILAVICA, para comunicarse por telégrafo en len
guaje cifndo: indispensable en los despachos y bufetes. . 

LIBRO MAESTRO; indispensable para lo» empleados y 
principalmente para los Sscretarios de Ayuntamiento. . . . 

Leyea del Sufragio Universal 
Ley del Timbre del Estado. . . . . • . • • • / . ' 
Instrucción d«J impuesto del I OíO en las cajas del Estado. 
Manual de preatación personal. 
Los Sargentos y la Administración municipal. . • , • • 
Manual de inquilinato y desáucio • • • ' 
U y e s d e c a i a , pesca, u«o de armas y acotamiento. . . 
iUfftameato da impuestos y patentas «obre alcoholes. . . 
M ^ f t f t f e p M a a y medidas. . 
M«iltií|»ida inCdrteatrtoDes posesoriai 

a'5o pí?. 

40 
I 
2 
2 
1 
1 
I 
2 
1 
1 
2 
2 

Arancel?» de Aduanas 2 
Recopüacióü de Aranceles y tarifas de hüno''ario8 para todas 

las CHrreras y profesiones, 4 
2'60 

to 

Ouia del bufete 
M'fdios de movilizar la propiedad inmuebles, su fuudamon 

y sus const'cutjuciiis económieo-jurídicas 1 
Guia de ferrocarriles. . . , 
Guia generU da ferrocarriles 
E! Si de las Niñas, comedia de Moratin 2'25 
La Fiuriiha. Revista parisién de literatura, cienoiosy músi

ca, cada núni ro. >. 0'50 
Gran coleceióD^le cuentos para niños, eada número. . . 
Aimsnpqn» universal, , , . . , . 
El Saivadoi del Industrial y el Cosechero. Manual práctico 

de vino*, nguardi'Oie*, ticorBB, iaboaes, etc. por F. Molner. , 

0'50 
1 

0'16 
1 

LAS ZONAS FISCALES A 4 REALES. 
TaUer de Herrería y Cerragería 

DE ANTONIO RAMÍREZ GEREZ 
G R A N A D A . 1 0 9 -

Se hacen toda clase de trabajos pertenecientea á este 
oficio y toda clase de herramientas. 

PARA lONSERVAR LA SALUD Y CURAR LAS ENFERÜIEDADES. 
AGUAS MINERALES NATURALES DE 

BAM. 
i i i i i 

GABINETE DENTAL 
©mJCQIDO POR 3Q. B. GONÍKALEX V3SRA 

Hotel Tortosa, núm. 24.—Almería. 

Delicados trabajos en mecánica dental. 

• Hl 1 I GT^EÍJOLJJLJCD. 

Sr.D.^.^uc/M^^^c Ol44<CJUt€i-^ 

"Ks 

SALINAS SULFURADAS, SULFATADO-SÓDICAS, HIPOSULFITADAS. 
Buse purg.ait ' , NaO. SO 10' HO.—gr. 227. Depurativa NaS.—gr. 00,499. 

ÚNICAS DE SUESPECIE 
I N T E R J E S i ^ . A T O D O S eA.BB3R. 

1." Qíie no (listtüi otras aguns sulfuradas sódicas que las dt CARABAÑA. 
2.* Que tío existe tampoco oiuírúii otro verdadero manantial de aguas 

purgantes «ti i^xplotsción que el de CARABANA. 
3.* Que los damas llaimsdos mauaiitiales son solamente eguts recogidas 

eu pozos ó chareos, exudaciones de terrenos salitrosos. 
4.** Que en elraananti.il de CABABAÑA todo es público y todo el mundo 

puede coúiprobailo y tomar e! agua al nacer. 
El mes seguro y eficaz medicamento actual de uso á domicilio en bebida 

y lavatorio. 

Purganíts, Dtpurativas, Antibiliosai, Antiherpéticas, Antiesorofulosas 
y Aniisifiliticas. 

Daclarad'js por 1» Ciencia Módica cerno regularieadoras de las funciones 
digestivas y r-ganeíadoras da toda economía y organismo. Son el mayor de
purativo de la «angra alterada por los humores ó virus en general. 

LA SALUD DEL CUERPO. 

IKTERIOR V EKTIRIOR. 

Opinión favorable m4d¡ca universal, con 30 grandes premios, 10 meáallas 
da oro y 8 diplomas de honor. 

S» vendsn •« todas las farmacias y droguería» de Espafia y calonias, Eu
ropa, América, Asi», África yOceanís. 

J}$póiito ge'ieral por mayor, R. J. Chavarri, 87, ATOCHA, 87. Madrid. 
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